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PROVINCIA ESPAILLAT 

La provincia Espaillat, ubicada en la regi·n Norte o Cibao de la 
Rep¼blica Dominicana.  Creada en 1885, honrando en su nombre a 

Ulises Francisco Espaillat, ilustre mocano, escritor, pol²tico y 

presidente de la Rep¼blica. 

Provincia reconocida como ñla Villa Heroicaò por su participaci·n en 

los movimientos libertarios y en la defensa de la soberan²a nacional. 

Su geograf²a se extiende desde la cordillera Septentrional hasta las costas 

del Atl§ntico, ofreciendo monta¶as, f®rtiles valles y atractivas playas que 

impulsan la agricultura, la ganader²a y el turismo. Destacado Polo 

Agr²cola Nacional, que combina riqueza productiva con una poblaci·n 

hospitalaria, solidaria y marcada por un esp²ritu de lucha que ha dejado 

huella en la historia dominicana. 
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MARLENI ALTAGRACIA JIMÉNEZ MUÑOZ  

Nació el 16 de junio de 1980 en La Vega, uniéndola un profundo 

vínculo familiar y afectivo con la provincia Espaillat, la cual 

actualmente representa con orgullo en la Cámara de Diputados de la 

República Dominicana, en su primer período como legisladora. 

Hija de los señores Ramón Arístides Jiménez y Minerva Altagracia 

Muñoz de Jiménez, creció en un hogar cimentado en la honestidad, la 

disciplina y la solidaridad, valores que marcaron desde temprana edad 

su carácter y vocación de servicio. 

 

Fiel creyente de Dios, quien ha forjado su vida bajo los principios de la fe cristiana, la integridad y la ética. 

Se form· profesionalmente en el área de Administración de Empresas, sabiendo conjugar su preparación 

académica con una labor altruista cargada de pasión y sensibilidad.  

Su capacidad para comprender las realidades de la gente y su disposición a tender la mano en momentos de 

dificultad, han consolidado su imagen como una representante cercana, humana y altamente comprometida 

con su comunidad. 

 

Hoy, Marleni Jiménez encarna el ejemplo de una mujer que con dedicación y 

entrega ha asumido el compromiso de representar a la provincia Espaillat, siempre 

guiada por la firme convicción de que la política debe ser instrumento de servicio 

y transformación social. 

 

PERFIL/  
SEMBLANZA 

Está casada con el exdiputado Jefry José Grullón Lugo, con quien ha formado una hermosa 

familia basada en el amor y el respeto. Es madre de Jefferson y Penélope, quienes constituyen su 

principal fuente de inspiración y fortaleza en el ejercicio de sus responsabilidades públicas.  
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PALABRAS CENTRALES 



 

 

 

  

Con el corazón pleno, elevo en primer lugar mi agradecimiento a Dios Todopoderoso, fuente  

de sabiduría y soporte de mi existencia, por haberme permitido asumir con humildad y 

compromiso esta curul en la Cámara de Diputados de la República Dominicana.  

Abrazo con profunda gratitud a cada hombre y mujer de la provincia Espaillat, cuya elección me 

ha otorgado la alta responsabilidad de las funciones constitucionales de representar, legislar y 

fiscalizar, las cuales me honra cumplir. 

 

 

Aquí muestro pinceladas de la labor realizada en esta etapa, durante la cual nuestra gestión vio grandes 

metas alcanzadas y otras tantas por alcanzar. Razón que nos motiva a continuar sirviendo de canal para 

viabilizar y gestionar soluciones a las necesidades reales de nuestra gente, reafirmando mi entera 

é..voluntad de seguir defendiendo sus mejores intereses y de velar por el bienestar colectivo. 
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MARLENI JIMÉNEZ  
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PROVINCIA ESPAILLAT 

 

PALABRAS 
CENTRALES 

¡Dios bendiga a nuestra provincia, a nuestra región y a nuestro país! 

Con genuino afecto, 

 

En esta ocasión, presento mi primer Informe de Gestión Legislativa 2024-2025 como Diputada al 

Congreso Nacional. Este informe no constituye únicamente un recuento de iniciativas y acciones, sino 

también el reflejo de un camino compartido, sostenido en el apoyo incondicional de mi familia , en el 

trabajo de todo mi equipo de colaboradores y en la confianza de un pueblo al que orgullosamente 

represento. 

 



                                                                                                                                                                                  

CERTIFICADO DE ELECCIÓN 



  



  

CERTIFICADO 
DE ELECCIÓN 

DIPUTADA ELECTA  
PROVINCIA ESPAILLAT 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

PRESENTACIÓN 
DE INFORME 

Presentamos nuestro Informe de Gestión Legislativa 2024-2025, en cumplimiento  a 

lo establecido en el artículo 92 de la Constitución de la República  y al artículo 21, 

numeral 15, del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados . 

 
CONSTITUCIÓN DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA  

 
 
 
 Artículo 92. - Rendición de 
Cuentas de los Legisladores: 
 
 
 
Los legisladores deberán rendir 
cada año un informe de su gestión 
ante los electores que representan. 

 
REGLAMENTO INTERNO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS  

 
 
 Artículo 21. -Deberes de los diputados. 
Los Diputados tendrán los deberes 
siguientes: 
 
 
15) Rendir cuentas de su gestión 
anualmente a sus electores y depositarla 
por ante la Secretaría General 
Legislativa de la Cámara de Diputados. 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

DECLARACIÓN JURADA 



 

                                                                                       

Como legisladora del Congreso Nacional para el periodo 2024-2028, presenté mi 

Declaración Jurada d e Patrimonio  dentro del marco que establece la Ley 

311-14, sobre Declaración Jurada de Patrimonio; artículo 2, punto 2. 

 
 

Ley 311-14, Sobre Declaración 
Jurada de Patrimonio  

 
Artículo 2. - Funcionarios obligados a 
declarar:  
 
 
Quedan obligados a presentar 
declaraciones juradas de patrimonio 
los funcionarios siguientes: 
 
 
 2. Los Senadores y Diputados , así 
como los secretarios administrativos 
del Senado de la República y la Cámara 
de Diputados. 
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RÉCORD DE ASISTENCIA 
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RÉCORD DE ASISTENCIA A SESIONES 

DIPUTADA MARLENI ALTAGRACIA JIMÉNEZ MUÑOZ 
(PRM 2024- 2028) 

Año Legislativo 2024-2025 
Desde el 16/08/2024 al 15/08/2025 



 

  

CÁMARA DE DIPUTADOS  
REPÚBLICA DOMINICANA  

 

ASISTENCIA 

13 

28 

22 

20 

27 

 

    87% PRESENTE                                                              

RÉCORD DE ASISTENCIA A COMISIONES 

DIPUTADA MARLENI ALTAGRACIA JIMÉNEZ MUÑOZ 
(PRM 2024- 2028) 

Año Legislativo 2024-2025 
Desde el 16/08/2024 al 15/08/2025 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 



 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS 



  

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 

CÁMARA DE DIPUTADOS  
REPÚBLICA DOMINICANA  

 

INICIATIVAS 
PROPONENTE 

MARLENI JIMÉNEZ  
DIPUTADA AL CONGRESO NACIONAL 

PROVINCIA ESPAILLAT 

 

COMISIONES 

COMISIONES 
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INICIATIVAS 
COPROPONENTE 

MARLENI JIMÉNEZ  
DIPUTADA AL CONGRESO NACIONAL 

PROVINCIA ESPAILLAT 

 

COMISIONES 

COMISIONES 
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Desde el 16/08/2024 al 15/08/2025 

1 
APROBADA 

1 
PERIMIDA 
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COMISIONES DE TRABAJO 
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COMISIÓN PERMANENTE 
DE EQUIDAD DE GÉNERO 

 
 

Â MIEMBRO 

La Comisión de Equidad de Género estudia, analiza y presenta propuestas sobre la 

legislación con perspectiva de género, la promoción de la equidad e igualdad de 

oportunidades para mujeres y hombres; y fiscalizar las políticas públicas para la igualdad 

de género que implementa el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de la Mujer. 

TRABAJO DE 
COMISIONES    



 

  

COMISIÓN 
EQUIDAD DE 

GÉNERO 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 



  

COMISIÓN PERMANENTE 
DE DESARROLLO 

HUMANO 
 

Â MIEMBRO 

TRABAJO DE 
COMISIONES    

La Comisión de Desarrollo Humano estudia, analiza y presenta propuestas sobre los asuntos 

relativos a los estudios y análisis de la interrelación y dinámicas que se verifican entre las 

diferentes variables que inciden en la condición y calidad de vida de la población para facilitar 

el empoderamiento ciudadano y el diseño de políticas públicas que potencien el desarrollo 

humano. También, el seguimiento a la ejecución presupuestaria de los programas para el logro 

de los objetivos de desarrollo sostenible. 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 



 

  

åTRABAJOS DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO HUMANOæ 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 

COMISIÓN 
DESARROLLO  

HUMANO 



 

COMISIÓN PERMANENTE 
DE CULTURA 

 
Â MIEMBRO 

La Comisión de Cultura estudia, analiza y presenta propuestas sobre las materias 

referentes a las políticas que promuevan y estimulen, en el ámbito nacional e 

internacional, las diversas manifestaciones y expresiones científicas, artísticas y 

populares de la cultura dominicana, al enriquecimiento, promoción y conservación del 

patrimonio cultural, el folklore, los monumentos, la identidad nacional, individual y 

colectiva, y los derechos de autor. 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 

TRABAJO DE 
COMISIONES    



 

COMISIÓN 
DE CULTURA 

åLA CULTURA ES PARTE DEL DESARROLLO INTEGRALæ 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 



  

La Comisión de Familia estudia, analiza y presenta propuestas sobre los asuntos relacionados 

con la protección de niños, niñas y adolescentes; el desarrollo integral y armónico de la familia; 

y el cuidado de las personas dependientes o con condiciones especiales y los envejecientes. 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 

TRABAJO DE 
COMISIONES    

COMISIÓN PERMANENTE 
DE FAMILIA 

 
Â MIEMBRO 



  



 

  

åLA FAMILIA, POR EL PRESENTE Y POR EL FUTUROæ 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 

COMISIÓN 
DE FAMILIA 



 

  

COMISIÓN PERMANENTE 
DE ENERGÍA 

 
Â MIEMBRO 

La Comisión de Energía estudia, analiza y presenta propuestas sobre los asuntos referentes al 

desarrollo, formulación y administración de las políticas energéticas del país. 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 

TRABAJO DE 
COMISIONES    



 

  

COMISIÓN 
DE ENERGÍA 

åLA INSTITUCIýN MöS IMPORTANTE DE LA SOCIEDAD,  
LA FAMILIAæ 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 



 

  

GRUPOS PARLAMENTARIOS 



 

  

  

Son organismos binacionales (o a veces con múltiples países) que buscan 

fortalecer las relaciones bilaterales y multilaterales a través del intercambio y 

la cooperación entre legisladores de diferentes naciones. Sus funciones 

principales incluyen promover la comunicación y el diálogo, contribuyendo 

así al desarrollo y al cumplimiento de objetivos comunes para los países 

involucrados.  

GRUPOS  
PARLAMENTARIOS 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 



 

  

GRUPO PARLAMENTARIO 
 DOMINICO- FRANCÉS 

MIEMBRO 

GRUPOS  
PARLAMENTARIOS 

GRUPO PARLAMENTARIO 
 DOMINICO-SALVADOREÑO 

MIEMBRO 

GRUPO PARLAMENTARIO 
 DOMINICO-PANAMEÑO 

MIEMBRO 

GRUPO PARLAMENTARIO 
 DOMINICO-PERUANO 

MIEMBRO 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 



 

SESIONES DEL PLENO 



 

  

SESIONES 
DEL PLENO 

INFORME DE GESTIÓN LEGISLATIVA  
2024- 2025 


